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ACTA NÚMERO 23 DE 2017
(noviembre 15)

Cuatrienio 2014-2018 Legislatura 2017-2018
Primer Período - Sesión Ordinaria

En la ciudad de Bogotá, D. C., el día quince 
(15) de noviembre del dos mil diecisiete (2017), 
se reunieron en el Salón Guillermo Valencia del 
Capitolio Nacional, previa citación, los miembros 
de la Comisión Primera del honorable Senado, 

I

La Presidencia ejercida por el titular honorable 
Senadora Roosvelt Rodríguez Rengifo, indica 
a la Secretaría llamar a lista y contestaron los 
honorables Senadores:

Amín Hernández Jaime
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Enríquez Maya Eduardo
Enríquez Rosero Manuel
Gerléin Echeverría Roberto
López Hernández Claudia
López Maya Alexánder
Morales Hoyos Viviane
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Uribe Horacio
Varón Cotrino Germán
Vega Quiroz Doris Clemencia.

Andrade Serrano Hernán
Galán Pachón Juan Manuel
Gaviria Vélez José Obdulio
Rangel Suárez Alfredo
Valencia Laserna Paloma

Benedetti Villaneda Armando
Motoa Solarte Carlos Fernando
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La Secretaría informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

“Ábrase la sesión y proceda el Secretario a dar 
lectura al Orden del Día para la presente reunión”.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día:
ORDEN DEL DÍA

Cuatrienio 2014-2018 Legislatura 2017-2018
Día: miércoles 15 de noviembre de 2017

Lugar: Salón Guillermo Valencia – Capitolio 
Nacional Primer Piso

Hora: 9:00 a. m.
I

II

Acta número 16 del 10 de octubre de 2017, 
Gaceta del Congreso número 991 de 2017; Acta 
número 17 del 17 de octubre de 2017, Gaceta del 
Congreso número 1011 de 2017; Acta número 18 
del 24 de octubre de 2017; Acta número 19 del 
25 de octubre de 2017; Acta número 20 del 31 
de octubre de 2017; Acta número 21 del 1° de 
noviembre de 2017; Acta número 22 del 14 de 
noviembre de 2017.

III
 

1. , 
por medio del cual se fortalece el ejercicio 
funcional de las personerías municipales.

Autor: honorable Senador Roy Barreras 
Montealegre.

Ponente primer debate: honorable Senador 
Roy Barreras Montealegre.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso  667 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
 760 de 2017.

2. 
 por medio de la cual se convoca una 

Asamblea Nacional Constituyente en los términos 
del artículo 376 de la Constitución Política para 
efectuar una reforma integral y estructural a la 
justicia.

Autora: honorable Senadora Viviane Morales 
Hoyos.

Ponente primer debate: honorable Senadora 
Viviane Morales Hoyos.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso  735 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
 877 de 2017.

3. 
 por medio de 

Civil. (Indignidad Sucesoral).
Autores: honorables Representantes Rodrigo 

Lara Restrepo, Carlos Alberto Cuenca Chaux, 
María Fernanda Cabal, Édward David Rodríguez, 
Álvaro Hernán Prada, Fabián Gerardo Castillo, 
Hernando José Padauí, Jorge Enrique Rozo, 
Santiago Valencia González.

Ponente primer debate: honorable Senador 
Roy Barreras Montealegre.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 613 de 2017.

Texto aprobado en plenaria: Gaceta 
del Congreso  492 de 2017.

Ponencia primer debate Senado: Gaceta del 
Congreso  775 de 2017.

4. , 

alcaldes locales y los ediles de Bogotá.
Autor: honorable Senador Roy Leonardo 

Barreras Montealegre.
Ponente primer debate: honorable Senador 

Roy Barreras Montealegre.
Publicación proyecto original: Gaceta del 

Congreso  601 de 2017.
Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 

 760 de 2017.
5. 

 por medio del cual se reforma la 
Constitución Política de Colombia en lo relativo 
a la remuneración de los miembros del Congreso 
de la República.

Autores: honorables Senadores Álvaro Uribe 
Vélez, Paola Holguín Moreno, Daniel Cabrales 
Castillo, Jaime Amín Hernández, Thania Vega 
de Plazas, Honorio Henríquez Pinedo, Alfredo 
Rangel Suárez, Nohora Tovar Rey, Susana Correa 
Borrero, Alfredo Ramos Maya, honorables 
Representantes  Darío Pérez, Pierre 
Eugenio García, Hugo Hernán González.

Ponente primer debate: honorable Senador 
Alfredo Rangel Suárez.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso  582 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
 746 de 2017.
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6. 
 por medio del cual se reduce el 

Congreso de la República de Colombia, y se hace 
.

Autores: honorables Senadores Fernando 
Araújo Rumié, Alfredo Ramos Maya, Carlos 
Felipe Mejía Mejía, Ernesto Macías Tovar, Paola 
Holguín Moreno, Álvaro Uribe Vélez, Susana 
Correa Borrero, Orlando Castañeda Serrano, 
Nohora Tovar Rey, Thania Vega de Plazas, 
honorables Representantes Samuel Hoyos, Pierre 
García, Federico Hoyos, Fernando Sierra.

Ponente primer debate: honorable Senador 
Paloma Valencia Laserna.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso  647 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
 872 de 2017.

7. 
, por medio del cual se endurecen las 

sanciones para la inasistencia de los Congresistas 
y funcionarios.

Autores: honorables Senadores Alfredo Ramos 
Maya.

Ponente primer debate: honorable Senador 
José Obdulio Gaviria Vélez.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso  647 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
 901 de 2017.

8. 
 por medio de la cual se establece la 

Jornada Nacional de Conciliación Extrajudicial, 
y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorable Senador Luis Fernando 
Duque García.

Ponente primer debate: honorable Senador 
Carlos Fernando Motoa Solarte.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso  630 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
 876 de 2017.

9. 
 por medio de 

la cual se reforma y adiciona el Código Civil. 
(Libertad para testar).

Autores: honorables Representantes Rodrigo 
Lara Restrepo, Carlos Abraham Jiménez López, 
Jorge Enrique Rozo, José Ignacio Mesa Betancur.

Ponente primer debate: honorables Senadores 
Germán Varón Cotrino.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso  602 de 2017.

Texto aprobado plenaria  Gaceta del 
Congreso  560 de 2017.

Ponencia primer debate Senado: Gaceta del 
Congreso  909 de 2017.

10. 
 

a

el Adulto Mayor del Congreso de la República de 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorable Senador Nidia Marcela 
Osorio Salgado.

Ponente primer debate: honorable Senador 
Roberto Gerléin Echeverría.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso  733 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
 943 de 2017.

11. 
, 

ª
Defensa de los Niños, Niñas, y Adolescentes y se 
dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Senador Eduardo Enrique 
Pulgar Daza.

Ponente primer debate: honorable Senador 
Roberto Gerléin Echeverría.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso  795 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
 983 de 2017.

12. P
, por el cual se establecen valores mínimos 

.
Autores: honorable Senador Rosmery Martínez 

Rosales.
Ponente primer debate: honorable Senador 

Carlos Fernando Motoa Solarte.
Publicación proyecto original: Gaceta del 

Congreso  735 de 2017.
Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 

 943 de 2017.
13. 

, 
.

Autores: honorables Senadores Paloma 
Valencia Laserna, Jaime Amín Hernández, 
Alfredo Rangel Suárez, Carlos Felipe Mejía 
Mejía.

Ponente primer debate: honorable Senador 
Jaime Amín Hernández
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Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 629 de 2017.

 Ponencia primer debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 717 de 2017.

IV

V

VI

VII

El Presidente,
Honorable Senador Roosvelt Rodríguez 

Rengifo.
El Vicepresidente,

Honorable Senador Horacio Serpa Uribe.
El Secretario General,

Guillermo León Giraldo Gil.
La Presidencia abre la discusión del Orden 

del Día, cerrada esta y sometida a votación es 
aprobado por unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
por Secretaría se da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día:

II

Acta número 16 del 10 de octubre de 2017, 
Gaceta del Congreso  991 de 2017; Acta 
número 17 del 17 de octubre de 2017, Gaceta del 
Congreso  1011 de 2017; Acta número 
18 del 24 de octubre de 2017; Acta número 19 
del 25 de octubre de 2017; Acta número 20 del 
31 de octubre de 2017; Acta número 21 del 1° de 
noviembre de 2017; Acta número 22 del 14 de 
noviembre de 2017.

La Presidencia abre la discusión de las Actas: 
Acta número 16 del 10 de octubre de 2017, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 
991 de 2017; Acta número 17 del 17 de octubre 
de 2017, publicada en la Gaceta del Congreso 
número 1011 de 2017; cerrada esta, y sometidas a 
votación son aprobadas por unanimidad.

La Presidencia pregunta a los miembros de 

Día para pasar al punto IV elección tres (3) 
miembros de la Comisión Primera, integrantes 

de la Comisión de Seguimiento a los delitos 
electorales (artículo 18 de la Ley 1864 de 2017), 
para el primer punto, a lo que respondieron 

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaría da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.

IV

La Secretaría da lectura a la siguiente 
proposición.

Gracias presidente, yo le rogaría en un tema 
tan delicado, delitos electorales y garantías 
electorales, que haya por lo menos 1 de los 3 
miembros de la Comisión sea de los partidos 
de oposición, digamos el Polo Democrático o el 
Verde, porque me parece que queda desequilibrada 
3 miembros del Gobierno para vigilarse entre sí.

Yo le rogaría que haya una composición 
equilibrada de la Comisión.
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Sigue la discusión de la proposición, para la 
elección de la Comisión de Seguimiento a los 
Delitos Electorales conformada en la proposición 
por el doctor Eduardo Enríquez, la doctora Doris 
Vega y el doctor Manuel Enríquez Rosero, sigue 
la discusión.

Muy buenos días colegas, en el mismo sentido 
que lo ha planteado la Senadora Claudia, nosotros 
hemos sido enfáticos desde nuestra llegada al 
Congreso como Polo democrático de la necesidad 
de hacer un cambio estructural a nuestro sistema 
electoral.

Casi que la mayoría de proyectos que se han 
presentado a la reforma del sistema electoral ha 
sido el Polo Democrático Alternativo y tengo 
que reconocer que el Partido Verde en el mismo 
sentido lo ha planteado.

No sería de buen recibo para nosotros en 
aras de construir esfuerzos colectivos, que 
estas colectividades, especialmente el Polo 
Democrático pues se quede por fuera de una 
comisión de estas.

Yo insistiría en que la proposición que ha 
hecho la Senadora Claudia sea tenida en cuenta 
y cualquiera de los 2 miembros, ya sea el Polo 
Democrático o el Partido Verde hagamos parte 
de esa comisión, y en su defecto se proceda 
entonces por parte de quienes están postulando 

uno de los dos, yo no tendría ningún problema si 
la Senadora Claudia López quiere participar en 
esa Comisión.

Así que lo planteo en esos términos, muchas 
gracias, señor Presidente.

Gracias, Presidente, yo quisiera hacerle una 
pregunta antes de la intervención que será muy 
corta en todo caso, al señor Secretario, el origen 
y la naturaleza de esta Comisión es accidental, 
legal, me gustaría que nos pudiera ilustrar un 
poquito para darle un par de expresiones.

Sí, señor Presidente, la Ley 1864 en su artículo 
18 conforma esa comisión donde están las altas 
cortes y el Fiscal, el Procurador, el Defensor del 
Pueblo, algunos miembros del Consejo de Estado, 
está inclusive dice así para ser textual:

Confórmese la Comisión de Seguimiento a 
los Delitos Electorales la cual deberá sesionar 

electoral descrita en el artículo anterior. La 
Comisión será conformada por:

1. El Fiscal General de la Nación o su delega-
do.

2. El Ministro de Justicia y del Derecho o su 
delegado.

3. El Procurador General de la Nación o su 
delegado.

4. El Presidente de la Sección Quinta del 
Consejo de Estado o su delegado.

5. El Defensor del Pueblo o su delegado.

6. El Registrador Nacional del Estado Civil.

7. El Director General de la Policía Nacional.

8. Tres integrantes del Senado de la Repúbli-
ca de la Comisión Primera.

9. Tres integrantes de la Cámara de Represen-
tantes de la Comisión Primera.

Parágrafo. La Fiscalía General de la Nación y 
la Policía Nacional cuatro (4) meses antes del día 
de las elecciones presentarán ante la Comisión de 
Seguimiento el plan de atención, seguimiento y 
prevención de la criminalidad electoral.

Esta es una comisión legal conforme a la ley, 
como les decía, en la Comisión Primera de la 
Cámara como la norma lo dice quien lo designa, 
el mismo artículo, la Ley 5ª le faculta a la mesa 
directiva para designar cuantas comisiones 
quieran, la mesa directiva de la Comisión 
Primera quiso poner a consideración del pleno 
esta Comisión Legal.

á

Bueno, ya escuchando el alcance de la norma 
por boca del Secretario, sería ilógico que el 
principal partido de oposición en Colombia 
no tuviera 1 integrante, 1 representante en esa 
Comisión, yo mismo un poco por la buena fe y 
la amistad y el respeto hacia el colega Eduardo 

nominaban a estas 3 personas, pero realmente en 
un escenario además de un año electoral como 
el 2018 que habrá elecciones parlamentarias 
y de Presidente, muy seguramente de primera 
y segunda vuelta, esta Comisión tendrá una 
relevancia importante y nos gustaría que nuestro 
partido tuviese asiento en esa Comisión.

Es, creo, que de elemental justicia que la 
oposición pueda estar representada en esa 
Comisión accidental según lo ha leído el señor 
Secretario y yo agradecería incorporar a uno de 
los miembros del Partido Centro Democrático 
como integrante de esa Comisión, Presidente.
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La elección de los miembros de esta Comisión 
ha sido anunciada desde hace 2 semanas, desde el 
viernes hace 15 días, van a ser 15 días, fecha en la 
que se convocó esta Comisión y reunión a la que 
fue invitado el doctor Eduardo Enríquez, fuera 
de las 3 personas que están en la proposición, 
ningún otro Senador ha manifestado su deseo, su 
voluntad de querer participar en esta Comisión.

Solo quienes están allí lo han expresado, el 
doctor Eduardo que ya fue a una de las reuniones 
de la Comisión por invitación del Consejo de 
Estado, el doctor Manuel Enríquez y la doctora 
Doris Vega, fuera de ellos ningún otro Senador 
había expresado su voluntad, su deseo, de 
participar en esta Comisión.

Por esa razón se presentó la proposición que 
ha sido suscrita por 7 Senadores de los que están 
presentes hoy en la Comisión.

En ese sentido entonces solo procedería el 
retiro de la proposición si la mayoría de los que 
la suscribieron así lo solicitan, si no es de esa 
manera doctor Amín, mi obligación es continuar 
con el debate de la proposición que ha sido leída 
y puesto en consideración.

No, con todo el respeto por, repito, la invitación 
que me hiciera el Senador Eduardo Enríquez 

proposición, por las consideraciones que aquí 
expuse.

Y si el señor Presidente insiste como acaba 
de anunciar en que va a poner a consideración 
la proposición, obviamente solicitaría votación 
nominal frente a la misma.

la proposición y vamos a votar.
Se cierra la discusión sobre la proposición, 

señor Secretario sírvase abrir el registro para 
votar la proposición sobre la integración de la 
Comisión de Delitos Electorales.

Es que yo insistiría, no sé quiénes sean los 

si nos informa, pero comentábamos aquí con el 
Senador Alexánder López, los dos por lo menos 
es la primera vez que escuchamos, lamento 
mucho si fue por un problema de atención antes, 
pero yo no había escuchado nunca antes sobre 
que íbamos a conformar esta Comisión, ni nunca 
una pregunta de quiénes estábamos interesados.

Entonces, yo sí les pediría que no se haga esto 
a mansalva, pues tratemos de hacer un acuerdo, 
yo les rogaría a quienes la tienen suscrita, que 
la retiren, que nos permitan tratar de llegar a un 
acuerdo sobre la conformación, que no está hoy, 
varios aquí nos estamos enterando apenas y luego 
sí la sometamos a votación.

Pero le rogaría digamos que la retiren y nos 
permitan llegar a un acuerdo.

Muchas gracias, señor Presidente, apreciados 
colegas, señor Presidente como bien lo informó 
la Secretaría, por mandato de la ley 1864 se crea 
una Comisión de Seguimiento a los Delitos de tipo 
Electoral, esa ley, doctor Roy, es supremamente 
nueva, y ya se leyó por Secretaría los miembros 
que conforman esa Comisión legal, legal.

A mí, doctor Serpa, me invito el Consejo de 
Estado para que haga parte en el estudio de las 
recomendaciones que posteriormente llegaron a la 
Corte Constitucional, y de esas recomendaciones 
doctora Claudia, la Corte las estimo en alto grado.

Recomendaciones que salieron con el apoyo de 
la Fiscalía General de la Nación, la Procuraduría, 
la Contraloría, la Registraduría, la Defensoría del 
Pueblo y el Congreso.

ampliamente satisfecho por los resultados que en 
gran parte los recogiera la Corte Constitucional.

Yo, doctora Claudia no tengo ningún problema 
en abrir paso a cualquier compañero o compañera 
que quiera llegar a esa comisión, yo me sentiría 
dignamente bien reemplazado por cualquiera de 
mis colegas.

Esa es una comisión que se reúne cada 6 meses 
y por supuesto, por la función y por los integrantes 
es una entidad de suprema importancia.

De manera que cuenten conmigo apreciados 
colegas de la Comisión Primera con el retiro de 
mi nombre en la proposición, o mejor el retiro 
de la proposición para que ustedes tengan a bien 
analizar y recomendar los 3 nombres que deben 
hacer parte de esa comisión legal. Muchas gracias 
señor Presidente.

Muchas gracias señor Presidente, muy 
brevemente, de la misma manera, yo no tengo 
ningún inconveniente retirar mi nombre, aquí 
hemos estado ya casi 4 años trabajando de la 
mayor armonía, pues no vamos a tener un disgusto 
por esta elección, de tal manera que ojalá podamos 
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elegir dentro del mayor consenso señor Presidente, 
el mejor acuerdo, que vayan cualquiera de los 3 
compañeros que representen a esta comisión, yo 
me sentiré bien representado con cualquiera de 
ellos que se designe Presidente.

Secretario, antes de avanzar en esta discusión le 
ruego indicarme desde que fecha se ha enunciado 
la elección de esta Comisión.

Señor Presidente, desde el Orden del Día para 

del Día el punto Elección de 3 miembros de la 
Comisión Primera, integrantes de la Comisión de 
Seguimiento de los Delitos Electorales, artículo 
18 de la Ley 1864 del 2017, hasta la fecha, todos 

Presidente.

Ante el retiro de 2 de los postulados en la 
proposición para hacer parte de esta Comisión.

Presidente muy breve, de igual manera que 
los 2 compañeros que fueron postulados junto 
con quien les habla, pero si quisiera dejar como 
la constancia de que los minoritarios también 
tenemos derecho de estar en esta comisión, por 
lo tanto, en aras de la cordialidad y de un mejor 
entendimiento, pero también de trabajar en 
equipo, retiro mi nombre.

La comisión hay que nombrarla hoy, hay que 
designarla, no queremos que vuelva a ver otra 
convocatoria y nos quedemos sin representación 
allá, y que alguno de nosotros tenga que asistir 
por invitación como le toco al doctor Eduardo 
Enríquez en la sesión de esa comisión hace 15 
días.

é

Para postular en nombre del doctor Enríquez 
Maya entre los 3 integrantes de esa comisión a 
nombre del Partido Conservador.

Señor Presidente yo propongo a los mismos 
3 distinguidos miembros de esta Comisión que 
acaban de renunciar.

é

Gracias señor Presidente, para proponer el 
nombre del doctor Jaime Amín.

En el mismo tono del doctor Serpa, muy 
amablemente les agradezco los 3 miembros 
postulados a cambio aceptar renunciar y retirar 
la proposición, lo solicite yo en el ánimo de que 
tengamos un tiempo más, hasta la próxima sesión 
esperaría yo para llegar a un acuerdo y proponer 
los nombres.

Entonces yo sugiero que retiremos la 
proposición, nos comprometamos a quienes 
estemos interesados postularnos ante la Secretaría, 
tratar de llegar a un acuerdo y en la próxima 
sesión ver si se puede someter a votación o no, 
pero no sigamos discutiendo sobre el tema que 
hemos acordado retirar.

La Presidencia pregunta a los miembros 
de la Comisión Primera de Senado si aceptan 
el retiro de la proposición de la elección 
tres (3) miembros de la comisión primera, 
integrantes de la comisión de seguimiento a 
los delitos electorales a lo que respondieron 

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura al siguiente punto del Orden 
de Día.

III

 

 por 
medio del cual se fortalece el ejercicio funcional 
de las Personerías Municipales.

La Secretaria da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de 
ponencia.

Señor Presidente yo le rogaría unirme en 
su favor, como la próxima semana estamos 

mesa directiva tome las audiencias, las sesiones, 
yo le pediría que por favor antes de empezar por 
los proyectos pudiéramos leer unas proposiciones 
que están allá y anunciar los proyectos, porque el 
tiempo no nos va alcanzar.
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La Presidencia abre la discusión de la 
proposición leída cerrada esta y sometida a 
votación es aprobada por unanimidad.

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia del Proyecto de ley número 34 de 
20017, por medio del cual se fortalece el ejercicio 
funcional de las Personerías Municipales.

Gracias señor Presidente, le voy a pedir 
a la mesa directiva que, atendiendo y a los 
compañeros, las urgencias y las prioridades del 
día de hoy la plenaria que esta por arrancar, 
mi obligación, fruto de mi compromiso con 
distintos de los compañeros que están aquí de 
construir inmediatamente unas proposiciones 

unos adjetivos, unas frases, que el equipo 
legislativo nuestro está concentrado en eso.

Y como quiero que este proyecto de los 
personeros tenga el tiempo que se merece y no 
presentarlo a las volandas, en lo que tiene que 
ver con los defensores de derechos humanos, le 
rogaría al señor Presidente que aplazáramos la 
discusión para la próxima semana, una vez que 
hayamos podido evacuar JEP, reforma política 

legislativa, si les parece a los compañeros.

El doctor Roy tiene razón, la plenaria esta 
citada, estamos esperando que avancemos en la 
apertura del registro allá en esa plenaria y por 
supuesto hay algunos otros temas que es necesario 
consensuar entre los miembros de la comisión. 
Fue aplazada para las 12 del día la plenaria.

En ese sentido vamos anunciar los proyectos 
para la próxima sesión.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaria se da lectura a los proyectos que por su 
disposición se someterán a discusión y votación 
en la próxima sesión ordinaria:

Procedimiento Legislativo especial para la 
Paz

(Acto Legislativo número 01 de 2016)
1. 

 por 
medio del cual se adopta una Reforma Política 
y Electoral que permita la apertura democrática 
para la construcción de una Paz, estable y 
duradera. 

(Procedimiento Ordinario)
1.  

, por medio del cual se fortalece el 
ejercicio funcional de las Personerías Mu-
nicipales. 

2.  
 por medio de la cual se convoca 

una Asamblea Nacional Constituyente en 
los términos del artículo 376 de la Consti-
tución Política para efectuar una reforma 
integral y estructural a la justicia. 

3.  
 por medio 

Código Civil. (Indignidad Sucesoral). 
4.  

, por medio de la cual se reforma 

remuneración de los Alcaldes Locales y los 
Ediles de Bogotá. 

5. 
 por medio del cual se re-

forma la Constitución Política de Colom-
bia en lo relativo a la remuneración de los 
miembros del Congreso de la República. 
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6. 
 por medio del cual 

se reduce el Congreso de la República de 

público. 
7.  

, por medio del cual se endurecen 
las sanciones para la inasistencia de los 
Congresistas y Funcionarios. 

8.  
, por medio de la cual se establece 

la Jornada Nacional de Conciliación Ex-
trajudicial, y se dictan otras disposiciones. 

9.  
por medio 

de la cual se reforma y adiciona el Código 
Civil. (Libertad para Testar) 

10.  
, 

Comisión Legal para el adulto mayor del 
Congreso de la República de Colombia y 
se dictan otras disposiciones. 

11.  
 

para la Defensa de los niños, niñas, y ado-
lescentes y se dictan otras disposiciones. 

12. -
do, por el cual se establecen valores míni-

. 
13.  

, 
.

Señor Presidente, señores Senadores, el doctor 
Roy Barreras ponente del proyecto de enmienda 
constitucional que tiene que ver con la reforma 
política, nos ha dicho que eso es que un consenso 

de utilidad.
En tal virtud señor Presidente y doctor Roy, 

no hemos presentado una proposición, que la 
tengo en mis manos buscando por lo menos que 
se celebre una audiencia pública, no se presentó, 

término en la reforma política. Eso es lo primero.
Lo segundo señor Presidente, yo quiero pedir 

a su señoría y a mis colegas doctora Viviane, 
doctor Galán, la dispensa por lo menos para asistir 
como observador a esas sesiones porque nos van 
a citar hoy o mañana nuevamente a la Comisión 
de Seguimiento Electoral, pero si no la tengo, yo 

por lo menos mandare una disculpa, porque mi 
afán es única y exclusivamente representar a la 
Comisión Primera del Senado, muchas gracias.

por el Senador Eduardo Enríquez a propósito del 
consenso, he comprometido mi palabra con el 

la proposición que está pendiente a propósito 

consenso.
De manera que con eso podremos avanzar 

y le agradezco mucho la no necesidad de las 
audiencias gracias al consenso, la posibilidad de 
avanzar, porque de otra manera simplemente no 
habría ninguna posibilidad de hacerlo, de manera 

Repito, como la representación de la Comisión 
Primera es ser una comisión legal, Comisión 
Legal, yo quiero saber si tengo la dispensa hasta 
tanto se elija a los colegas.

A eso me iba referir doctor, para pedirle al 
doctor Eduardo Enríquez que asista, acepte la 
invitación que se le hace para asistir a la sesión de 
la próxima reunión de la comisión de Seguimiento 
de Delitos Electorales en representación de la 
comisión Primera hasta tanto podamos hacer la 
elección que corresponde.

La Presidencia pregunta a los miembros de 
la Comisión Primera de Senado, si aceptan que 
el honorable Senador Eduardo Enríquez Maya, 
represente a la Comisión Primera ante la comisión 
de seguimiento a los delitos electorales mientras 
la Comisión hace la lección y respondieron 

VII

 Informe cualitativo y 
estadístico dirigido a la Presidencia de las Comi-
siones Primeras y Segundas de Senado y Cámara 
sobre la evolución en materia de criminalidad 
económica relacionada con el Comercio Exterior, 
incluyendo las recomendaciones que en materia 
de política criminal se hacen al Congreso de la 
República en materia legislativa, administrativa 
y jurisdiccional.

Firmado Marcela Abadía Cubillos, Directora 
de Política Criminal y Penitenciaria.
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